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timo (<<Boletín Oficial del Estado» del 18. Y decQIlformidadcOJ.
lo prevenido en el arti~ulo Quinto de la Ley(ie 2~ deabrll q...,
1958 (<<Boletln Oficial- del Estado» delZ5), por la qúe se rige el
mismo, .

Este Minister10 ha l:esuelto designar la .OomiS1ón .que ha de
proponer la resolución del referido eoncurso y que- estará inte
grada de la siguiente forma:

Titulares
Presidente :

Pon Manuel Bermúdez Douso, lnspedor central de l$scuelas
Nonnales. propuesto por la Inspeccion General.

Vocales:

Presidente:

Doña Maria Jesús Eraso Perurena, Inspectora central de
Escuelas Normales, propuesta por la Inspección General.

Vocales:

Don Fernando Bravo Sánchez, cate~~~co de Lengua y Li
teratura, A15EC103 <le la ll'lllClón <\e f <l1lll.1i<>s del Cuerpo.

Don Manuel ,\lbendea Q{¡p1"", <\e ArSZl<!A. C~átl<;o de
F'l19SO!ia de la ¡Spuela Nonn," ~PO,flre P<ijJoo".d~ore""".Pro
puesto por la Dirección de la misJna.

Dofia Manuela Duque Sánchez.. Catedrático. (le r..engtla y Li~
teratura de la Escuela Normal de Santiae()de Compostela. de
libre desilnamón entre la terna pr0PU88ta.' por'el Consejo Na
cional de lI!ducación.

Don AntonIo Qulll. M~, Doctor "fl.~.. Y Letras y
~or clentlJloo del n>atltuto de~.. :lJj¡¡pánica «Mi·
guel <le Cervantes». <le llb", d&Slgnaelón entre la terna pro
~ pm' el ConsejoSl@t:r1ot deI:ilve.'tttg~,Cientificas.

Lo digo a V. l. para sU conociIil1ento y efeeWs.
Di(lS guar<!e a V. r. muchO<! afiO<!.
MilAlrld. 24 de junio de l~O..,-p D.. el Dlll'ctor general de

Enoefta,nza Primaria, E. López 11 López.

Umo. Sr. DIrector genera! d& Enae1'ilUlz. Primaria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Jetatu,.. ~I ~rvil>W Iiídl'<>
Iógi<><> Far...tal ~ Lérl4<J del ~trmO'l!IQ FareBtal
dol Estado _ la que.. """poca opoBlción Il'ira
cuOHr ......~ do GU4f'll4.

V~ un& plaza, d& Guarda en el Ile!'Vl'!ioaidroi~l~Fo
roataI de IArilla, de conf01'll1ll:lad con 1lIll oormllJaprobad•• por
Orden mInlstertoJ de 28 de diQiI!tlo,.. <lel9ll'1 Y~ l'aR,egla
mentaol6D Gomera! para el ln_ ion la·A~ltln Pú·
bllca. llIlfDbada por Pect'eto lAlU•• de ll'r.deWoilo. YPí'lI'VIa
confonnll:lad de la Dill'cciónGenel'll1 d.. la I"!tn<>iónlll1bllCa.
se ,resue1vecubnrla- de ~cueÑo COl} las bases Que a" contitlUa,..
clón figuran:

Bases de la convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

se convoca una plaza.

1.l.l. oaracterlBticaa d.. la plllZlL:

a) De orden reglamentario.~regirá por laanormas apro
bad.. pora el personal funciODario públicopl'l)plo de cote Dr·
ganismo por Orden minIsterial de 28 de <lictembr~ d.. 1967.

b) Do orden retributivo.....,Lu retribuciones Illrin 1... apr<>
ba<las por el Oo_jo de Mlnlstroo de 6 de dIciembre d.. 1008.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspttantes se !.'eali.zará mediante. el s1&<
tema de oposición, que constara de las siguientes pruebas:

A) Prueba, ffeneral

Primer ejercicio.-EscritUl·a al dictad.o.
Segundo ejercicio.-R€solver problemas sobre las cuatro re

glas ele~entales, sist,ema métrico decimal y formas geotnétricas
elementales.

8) Prueba projesi01wi

Primer ejercicio.---ContestaI por escrito un tema sobre la
Ley de Montes del 8 de junio de 1957, su Reglamento y dispo
siciones relativas a la intervención de la Guardia Civil y Guar
das Juradpa el] Montes. Oaza y Pesca Fluvial y Vías pecu:;mas.

segundo ejerciclo.-pescrlPclón o ejecución de trabajos .de
campo. '

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la practica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.
a) ser espaüoI
b) Tener cumplidos veintitrés atlos de edad. en la fecha de

pul;llica:ción de esta convocatoria.
c) No padecer enfennedad o etefeeto tísico qUe impida el

desen:meño de las cortespon4ientesJunciones.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplina.

rio de! servicio del EstadA' o de la Administración LOC'$J., ni ha
lIarse ~nhab1UtadQ para el ejercicio de funciones públicas.

e) SerVicio. militar cumplido o exento.

3 8?LIClTUDES

3.1. Forma,

Los que deseen tamal' parte en las pruebas selectivas debe~

rán en su solicitud hacer constar lo siguiente:
a) Manlfestar 10$ aspirantes qUe reunen todos 108 requisItos

exigidos por la convocatoria.
b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca·

tamiento a los Princ1pios Fum;lamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

e) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a 108 benefi
cios de la Ley de 17 de .1ulio de 1947 Púr reunir los requisitos
exigitlos en la misma,

3.2. Qrgtul0s a quien se dirigen,

Las solicitudes se dÜ'iglrán a la siguiente dirección:
Sefior Ingeniero Jete del serviCio Hidrológico F'orestaJ de

Lérida. avenida del Qeneralísimo. 63. L.érida

3.3. Plazo oe pre~ntac1On.

El pl32.o de presentaCIón sera de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la publicación de esta conv()Ca.toria
en el «Bolet1n Oficial del Estado»

3.4. Lugar de presentar,ión.

La presentación de' solicitudes se nara en el Registro del
Servic10 Hidrológico Forestal de Lérida obíen en los lugares
que determina el articulo. 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

3.6. Itpporte de los derechos de examen para tomar parte
en las pruebas selectivas,

Los dertWl19s de eXamen serán de cien pesetas.
3.6. Forma de efectuar el ilnpo1"te
El importe de dichos derechos se efectuará en la Ca.ja del

Servicio Hidrológico Forestal qe Lérída o hiel) por giro postal
o tel~áfico, haciéndose constar en este caso en la solicitud el
número y fecha de ingreso.

3.7. Defectos de las solicitudes.
De acuerdo con el articulo 71 deja Ley de Procedimiento ad

ministrativo, se requerirá· al interesado para que en el plazo
de dIez días subsane la taIta o Rcompafie los qocumentos pre
ceptiv()S, apereibiendoqu€ si no ]0 hiciese se archivará su in......
taneia sin más trámite

4. ADMISIÓN D11: CANDIDATOS

4.1. Li:::,ta províSional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, esta
Jefatura aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos,
la cual se .hará públiea en el «BoletinOfieial del Estado», a
cuyo efecto la remitirá a la $ubdírección ele1 Patrimonio Fore~

tal del E8!ado.

II ¡Ru,.a ¡1'I!llI!



B. O. del R.-Núm. 154 29 junio 1970 10211

4,2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sut)..
sanarse en cualquier momento de oficio {) a petie16n del inte.
resado.

4.3. Reclamaciones contra la lIsta provisional,

Contra la lista provisional podrán loo interesados interponer
en el plazo de quince días, a partir del siguiente a la publica~

ción en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación, de acuerdo
con el articulo 121 de la Ley de Proced.ímifmto Administrativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Reso>
lución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», por
la que se aprueba la lista definitiva, a cuyo efecto larem.itirá
a la Subdirección de este Organismo

4.5. Recursos contra la lista definitiva.

Contra la resolución' definitiva podran los interesados inter-
poner recurso de alzada en el plazo de quince días.

5_ DESIGNACIÓN, COMPosICIóN y ACTUACIÓN DEL T.Rm\1NAL

5.1. Tribunal calificador_
El Tribunal calificador será designado por esta Jefatu:ra y

se publicará en el «Boletín Ofictal del Estado». a cuYo efecto
remitirá la designación a la SUbdirección de este Organismo.

5.2'. Composición del Triblmai
E'Stará compuesto por el Presidente, dD8 Vocales y el secre

tario.
5.3. Abstención,
Los miembros del 'l'ribunal deberán abstenerse de intervenir.

notificando a esta Jefatura cuando concUfrJl,11 circunstancias
previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Adml~

nistrativo.
5.4. Recusación.
Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal

cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo
número 20 de la Lev de Procedimient.o Administrativo.

6. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELEC'1'IVAS

6.1. Programa.
.E.'1 programa correspondiente ti. la prueba general se publtca

en el anexo único de esta convocatoria,
6,2. Comienzo.

No podra exceder de ocho meses el Ciempo comprendido en~

tre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los eJer~

ciclos.

6.3. Identificación de los opositores.
El Tribunal podrá- requerir en cualquier momento a 10$ opa-

sitores para que acrediten su identidad
6.4. Orden de actuación de los opositores.
El orden de actuación de los opositores será el que ocupe

en la I1sta de los admitidos<
6.5. Lhunamientos.
Habrá un único llamamiento,

6.6. Fecha. h.ora y lugat de comienzo de los ejerci.c1os.
El Tribunal. una vez constituido, acordará la. fecha, hora. y

lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se pUblicará
en el «Boletin Oficial del Estado», al menos. con quInce días
de antelación, a cuyo efecto esta Jefatura comunicará el aeuer~
do a la subdirección de este Orga.nismo.

6.7. AnunCÍOS suceSivos.
No será obligatoria la publlcación de los sucesivos anuncios

de celebración de los restantes ejercicios en el «Boletín· Oficial
del Estudo». No obstante. estos anuncios deberán ba.eersepú
bUcos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado
las pruebas. \

6.8. Exclusión del aspirante durante la fase de seleec16n.

Si en cualquier mome-nto del procedimiento dé selección lle
gase a conoc1In1ento. del Tribunal que alguno de losasp1rantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de la mtsma. previa. audiencia del propio interesado, pa,..
sándose- en su caso a la. jurisdicción ordinaria si se apreciase
inexactitud en la declaración que formuló.

'1. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de calüloación· de los ejercicios.

La caJiflcación de los ejercicios se efectuará,asignanao cada
miembro del Tribunal la puntuación correspond1ente de una

escala de O a 10 a cada uno de aquéllos y hallándose la media
aritmética del total: 108 opositores que no hubieren alCanzado
un mínimo de 5 puntos se considerarán el1mina:dos. La pun
tuación máxima media será de 10 puntos.

8. LISTA DE APROBADOS y PH.OPUEST... DEL TRIBUNAL

R1. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aSpIrantes el Ttibunal pu·
blieará relación de aprobados por orden de puntuación. no pu
diendo rebasar el número de plazas convocadM.

8.2. Propuesta de aprobados.
A los efectos de la base anterior elevará a esta Jefatura la

relación de aprobados. que será remitida a la Subdincd-ón de
este Organismo.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.
Juntamente con la relación de aprobados. remitirá a los

exclusivos efectos del artícUlo 11.2 de la Reglamentación Gene
ral para el ingreso en la Administración Pública el acta. de la
última sesión. en la que habrá de. figurar por orden de pun
tuación todos las opoSitores que, habiéndose superado todas las
pruebas. excediesen del número de. plazas convocadas..

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

R 1 Documentos.
Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acre-

ditatlvos exigidos de las condiciones de capacidad y requisitos
exigidos en la convocatoria, a saber:

a) certificado de acta de .. nac11I1iento.
b) Declaración jurada de no estar procesado ni haber sido

separado de ningún Cuerpo del Estado o de Corporación Pú~

bUca.
e) Certificado médico oficial de no padecer enfenriedad con~

tagiosa ni defecto físico que le inhabUite para el servicio.
d) certificación negativa del Registro central de Penados

y Rebeldes.
e) Tres fotografías tamafio carnet.
f) Certificado de haber cumplido el servicio militar ode

exención en su caso.
9.2. Plazo.

El plazo de presentación será de· treinta <Usa a partir de .la
publicación de la lista de aprobados.

En defecto ae los .documentos concretos acreditativos de 're~

unir las condiciones exigidas en la- convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en· derecho

9,3. Excepciones.
Los que tuvieran la condiclón de funcionarios pÚblicos esta'

rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
reqttlsit08 ya demostrados para obtener su anterior nombra
Iniento, debiendo presentar certificación del Miil1ster1o u Or
ganismO de que dependan, acreditando su condición y cuantas
circunstanclas consten en su hoja de servicio

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuer·
za mayor. DO present'lU'en su documentación. no podrán se!
nombrados. quedando anuladas todas sus actuaciones sin per
juIcio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir
por falsedad en la instancia referida en el articulo< cuarto. En
este caso, la autoridad correspondiente fonnulará propuesta de
nomboam1ento, según orden de puntuación. a favor de quienes
a consecuencia de la referida anulación tuVieran cabida en el
número de- plazas convocadas.

10. L Nombramiento definitivo_
Por el Patrimonio !,'orestal del Estado se extenderán los. co

rrespondientes nombramientos de funcionarios de carrera a fa
vor de los lnteresados,cUYo nombramiento .se publicará. en el
«Boletin Oficial del. EstooO}}.

11, Tolla DE POSESIÓN

11.1, Plazo,

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom·
bramiento. deberán los aspirantes tomar posesión de. sus car·
gos y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado c) del
articulo 36 de la Ley de Funcionarios Civlles del Estado.

11.2. Amplíación.
La Administración podrá conceder a petición de lOs lnteft!

sados una prón'Oga del plazo establecido. que no podrá exceder
de la mitad del mismo. si las circunstancias lo acODSejan y COD
ello no se perjudican derechos de terceros.
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ANEXO UNICD

Temario de la 'lJrtUba Qenerttl

Tema l. Cuatl"o reglaet eJ.em~tajea.,
Tema n. Operackmes con núme:ros enteros- y (ieClniul1es.
TemaIIl.Si.stema métrico decImal: Unidad detong~:tUd

peso y superficie.
Tema IV. Figura~ geométricas elementaJes :V liU4 aNtiUi;

NORMA {l'1N.\L

ReCW'BO de cal'G.cteJ general contr-a la oposic:l<m.

La convocatoria y sus base.:! y cuant<lb ac.toa-a<lmJ.1l:1stratl\J:OS
se deriven de ésta y de la a.etuaciónxtelT1i~podránser
impugnad08 poI los InteresadOfl en los caS()!J'- en: la formo ea-
tablecidos en la Ley de Procedimiento A~lX:í1stMlYO,

Lérlda. 30 de abril de 1970.~EI¡ngen~r<>Jele.Vtcente ~..
Augustfn.

RESOLUCION del A.lIuntam.ien~o:áe -Prat et~ L.io
bregat por ta que .•e hace VlllllicQ.ta _VIl8lclÓJ'
del tribunal caUftcador tkl ~'o.·re#rlngldo
'Para proveer la maza. de Jete de NeoOclaoodedichr.
Corporaci6n. -.' ,

A los efectos de lo dispuesto en el UJ'tlcuto" 6. 1tpar;~' L
de, la Reglamentación general para el ingreSO'en',la ,',~clrn1n1S-'

traclón Pública de 27 d. Junio de t968.; que!lá lllt"!P'l'do el
Tribunal calificarlo! del concurso testrl.n~,ccmv~d()P9t
este magnlftCQ Ayuntamiento para, 1& pi'OV1I1()n>e!:l,~edad
de una plaza de Jefe de Negociado vacante 'en la ,Pla.ntUla.

cuya- convocatoria y oases fueron pUblle-a<laa en el «BOlet1n
Ofic1al»: ¡;te la provincia número 19. de fecha 22 de enero de 1970,
y en $-1. «B.Oletin Otlch:l1del Rlsta<io» nilinero' 34. de 9 de febrero
del proPio' afio. en la sígulente fonna:

Presidente; Don JoseLlo-ret Moya, Alcalete~Pl'esídente de
este magnHico Ayuntamiento, y suplente. don Juan Comaba·
sosa BUSQuets, TenIente de Alca-lde Delegado de Oobernaclón

Vocales:

Don Eduardo PoJo Simchez, y suplente. don José Maria
Pou de Avilés, Profesores de la Facultad de Derecho de la
OniverfjJdad de Barcelona, en l'epresenta.clón del Profesorado
oficial,

Ilustnsimo setioJ' don Angel César Oil RoanKuez. Delegado
regiona.l del servicio Nacional de. Inspección y Asesoramiento
de las Corporaciones Locales, y suplente, don Pedro Ltuch
Capdevílu., Jefe de dichoServlc!o provincial.

Oon .Ramón Maria Llevad<lt Roig, y suplente. dop. ·JoSÉl
Maxia Coronas; Alonso. Abogados del Estado. en representa
dón de la Abógacía del Estado,

Don ,Fernando AlbasQn Gallón. secretario-Letrado de esta
Corporación Municipal. '

Sl~cretario: Don Modesto Iglesias AI'Ille11~ol, Oficial Ma.vo'
de este Ayuntamiento, Y suplente, don Enrique Rodríguez Dar
neS-, Jefe de Negoelado de esta Corporación Municipal,

De conformidad con. el articulo '1. de la antes citada Re
idamentllc1ón se seftala que la fecha. deconstttución del Tr1.
bunal para la re!3'Olucióll del' presente concurso será la del
día. 15 de jullo de 1970. a la¡; d1e7, horas, en estn Cas!! Con
,-;lsto-rial.

Lo que se hace pUblico para general conocimiento de iO"
mtere'sados, advirtiéndose que contra el presente anuncio cabt'
interponer el oportuno recurso de repOsición dentro del plazo
dequtn-ee días a partir del siguIente al de 6U lnserción en
el últlnw «BolettnOftclal del F.RtsOO» v «8oletín Oficlal» de
la provincia en que' atlQrel'lea

Prat de Llobregat, 16 de jUlliü de 1970,-®l Alcalde. JOsé
Lloret Moya.-3,695-E.

LOCALADMIN ISTRAClüN

111. Otras disposiciones

llESOLUCION <le la [}jrecclón Genet~j <1ft 'fra"s.
porte. Terre.tre. par .. que ••.hqCé pjipli<l<> /labor
sido adjudlcaá08 de/lnltf1)UTMntt· /08 ,ervlc!"'l /Ill.
bUcos reg1llares de· transporte de.t'iaitTO$ 'Por carre.
tera entre las localidades QUe se,Mt4ll;

El excelent1s1mo seflQr Aoftn1s-tro ele esW<Qe~,en~.- con
fecha 19 de mayo de 1970 ha reslU!1to adj~~~O'\.
te los servicios pl1bUcos. regulares de. t~:~cC). de
viajeros, equipajes V encargos por cS1'l'etera que 'Bemenetonan:

RESOLUC10N de la DíreCC10n ,General d.e Aamtnzs;
traclón Local por III que 'e molllftca·ta ."¡r¡#fi<>aojón
de ta Secre!arlll del "wntamt<!fttodeEl Perdigó"
(ZamoraJ.

Habiéndose tncorporado el mUnic1pto de-. f3il:Jl "MarCial· 14 .<te:
El Perdigón. provtncla de Zamora. POr~••lle. :!3@.al¡rtl
último••sta Ok"ecclón Genera.!. de Con!~,_.J<>..~.
en el articulo 187 y _oordatlte$ del ~ta ~1aIIlI!I1o de
lituncionarios de Administración·. Local.· .tuL~uelto~~ttcar ·1a
Secretaria del Ayuntamiento de El: Perdig6ri· -en·· la- tercera. ca-
tegoria, clase 9,· y grado retributivo 16,

Madrid, 27 de mayo de 19'f0<-El Directol"general.F.etnanao
Ybarra.

DE

DE

MINISTERfü
LA GOBERNACION

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

Servicio Miranda de Ebro' (estaci6n) y Sant.ander (estación),
provincia}; de Bmgos v Santander (expediente: 7.467), a «Auto~

buses delCantúb-rlco, S, A,». por constituirse en Sociedad, en
cuyas. condiciones de adjutlicQción figuran, entrf' otras. las sí·
gulentes:

ltInerario.-EJ itinel'ario entre Miranaa de Ebro testación}
y Santander (estacIón>, de 199 kilómetros de longitud, pasa,rú.
por Fontecha, Puentelarra (empalme>.. Quintana Martín aa1in~
dez, Palazuelos, Trespaderne. Medinade Pomar, Villarcayo. El
Crucero de Mohtija, Espinosa de los MonterO$, Barcedo (cruce),
Lhnestoss. Ramales dé la Vitoria, Rasines. Ampuero, LimpiaR
tcruceLCol1ndres. Laredo, CoUnctres.Solares. Astillero y Mu
riedas, con Parada, obHgatoria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en Mtranda de Ebro (estación),' empalme de Puentelarra,
Trespacler-Ue. Medina de Pomar. VUlarcayo, El Crucero de Mon·
ti.la. Espin-qaa de los Monteros, Ramales,. Laredo, Solares y San·
tandar (estación), y- con las siguientes problbictones:

Real1zn-r tr6.fico de y entre Miranda de Ebro y Villarcayo
.Y viceverSR_

Realizar tráfico de y ent:e Medlna de Pomar V Berredo
(cruce) y viceversa.

Realizar t~fico- de y entt'e Espinosa de los Monteros y em
palme de alb~a y viceversa,

Rea1i~r,t:ráfico dev entre empalme> de Casatablas y San
tander "1 viceversa,

Expediciones.-8e realizarán las siguientes expediciones:
Una .expedicíóndiaria de ida y vuelta todos los dlas labora

bles. Del 1 de juno al 30 de septiembre. aJnbos inclusive, una
e'\-pedicióndiaria .de ida y vuelta los días festivos.

Elhorarl0 de estas OOtpediciones sefljar1ide acuerdo con las
conveniencias del interés público; previa,. aprobación de la Je
l'atura, Regtan;),1. de Transportes Terrestres

Vehieulos.-Quedarán afectos " la concesión laR stgujente~
veMeules:

Dos- autobuses con capacidad mínima de transporte de :16
plazas para viajeros sentados v clasificación única.

Las demás·caracteristieas de estos vehteulos deberán ser
comunica4as a laJ~'aturt\ Regional de Transpo-rtes antes de la
fecha d('. lnaugur,acióndeJ servicto;

fi,rtta5,.......ttegtré:n lo stguientes tarlfaa-.base:
Cl::l'Oe: . UnJca: OJi':44 pesetRé\ viloYL (Incluido impuestrnn.

IIj


